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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00299 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONÍ 

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE PATIÑO PANIAGUA  

 

En vista de la manifestación de la doctora LUPE MARCELA FORERO SIERRA, se le 

requiere para que de conformidad con el articulo 154 del C.G.P allegue prueba de los 

motivos que justifican su rechazo, esto es, los certificados expedidos por los despachos 

judiciales en donde funge como apoderado de oficio debidamente actualizados.  

 

Por secretaría remítasele la comunicación correspondiente, informándole que de 

cumplimiento a lo solicitado so pena de las sanciones legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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